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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el Reglamento regulador de la clasificación y registro de seguridad presas, embal-
ses y balsas competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con el artículo 72 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 de abril, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la com-
petencia exclusiva en materia de aguas que discurran íntegramente por su territorio.

La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, tiene por objeto regular 
las competencias de la Comunidad Autónoma sobre las aguas y ríos de Aragón, tanto las de 
carácter exclusivo, por venir así reconocidas por el Estatuto de Autonomía, como aquellas 
otras que puedan ser ejercidas por la Comunidad Autónoma mediante transferencia, enco-
mienda o convenio con la Administración General del Estado, entre las que se incluye el re-
gistro de seguridad de presas, embalses y balsas de Aragón.

El artículo 8 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, prevé la creación de un Registro en 
el que se inscribirán todas las presas, embalses y balsas cuya competencia corresponda a la 
Comunidad Autónoma, y remite la determinación de su contenido, organización y normas de 
funcionamiento al desarrollo en vía reglamentaria, asignando la competencia para su gestión 
al Instituto Aragonés del Agua.

La Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón introdujo en su artículo 44 una serie de modificaciones en la Ley 10/2014, 
de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, entre las que se encuentra la atribución 
expresa al Instituto Aragonés del Agua de la competencia de la materia objeto de regulación 
efectuada en este decreto, lo que se hace en el artículo 19.2.d). 6.º en los siguientes términos: 
“La clasificación de presas, embalses y balsas que sean competencia de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y la aprobación de las normas de explotación y de los planes de emergencia 
de aquéllas que lo precisen, previamente a su inscripción en el registro”.

Mediante este decreto se aprueba la norma autonómica precisa para una correcta aplica-
ción de la legislación básica estatal, que sustancialmente consta en el título VII del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. El 
artículo 360 del citado reglamento distribuye las competencias entre el Estado y las comuni-
dades autónomas en materia de seguridad atendiendo al interés objeto de tutela, de modo 
que la seguridad de presas, embalses y balsas situados en el dominio público hidráulico de 
las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, así como cuando constituyan infraestruc-
turas de interés general del Estado, siempre que le corresponda su explotación, compete a la 
Administración General del Estado, y respecto a las presas, embalses y balsas ubicadas 
fuera del dominio público hidráulico, y las situadas en dominio público hidráulico cuya gestión 
corresponda a las comunidades autónomas, son competencia de éstas y son quienes deben 
designar los órganos competentes en materia de seguridad.

De forma consecuente con tal diferenciación, el artículo 363 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico encomienda a cada administración la creación de un Registro de Segu-
ridad en el que inscribirán todas las presas, balsas y embalses de su competencia que su-
peren los límites establecidos en el artículo 367.1, que son las que superen los 5 metros de 
altura o de capacidad de embalse superior a 100.000 m³, respecto de las que ha de solicitarse 
su clasificación, previsión que tiene en cuenta la regulación contenida en este decreto.

El nuevo reglamento intenta dar respuesta a todas las cuestiones que demanda una co-
rrecta ordenación de las presas, embalses y balsas cuyo registro es competencia autonó-
mica. Para ello, determina la organización administrativa precisa a estos efectos, las normas 
y procedimientos de clasificación, la obligatoriedad de disponer de planes de emergencia 
para determinadas categorías, la habilitación de entidades colaboradoras y su régimen de 
actuación y el contenido de los registros en los que deberán inscribirse tanto las infraestruc-
turas como las entidades colaboradoras.

Con el fin de simplificar la regulación, no se incorporan materias que ya vienen reguladas 
en la normativa básica o son de uso común en la disciplina que nos ocupa, remitiendo expre-
samente a los correspondientes preceptos del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
que establecen definiciones de conceptos (presa, balsa, embalse, altura, titular, entidad cola-
boradora), clasificación de presas, normas técnicas de seguridad, sujetos obligados, etc.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de 
Aragón, en su reunión del día 21 de noviembre de 2018.
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DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento regulador de la clasificación y registro de seguridad presas, 

embalses y balsas competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que consta a continuación.

Disposición adicional única. Remisión al Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
Las definiciones de conceptos y otras cuestiones técnicas serán las establecidas en el 

Título VII del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, a cuyo texto se remite expresa-
mente este decreto.

Disposición transitoria primera. Registro de infraestructuras existentes.
Los actuales titulares de presas, embalses y balsas sobre las que la Comunidad Autónoma 

de Aragón ejerza las competencias en materia de seguridad que no estuvieran clasificadas o 
registradas disponen del plazo de dos años desde la entrada en vigor de este decreto para 
solicitar su clasificación y/o inscripción en el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y 
Balsas de Aragón, cualquiera que sea la fase en que hallaren (proyecto, construcción, puesta 
en carga, explotación o puesta fuera de servicio) y su destino o finalidad.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor del Reglamento.

Las solicitudes de clasificación y registro de infraestructuras presentadas con anterioridad 
a la entrada en vigor del reglamento que se aprueba por el presente decreto no estarán su-
jetas al plazo de seis meses establecido en su artículo 6, sin perjuicio de su sujeción a la tasa 
por clasificación y aprobación de planes de emergencia de presas, embalses y balsas.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta al titular del Departamento competente en materia de aguas para que, en el 

ámbito de sus competencias, dicte las disposiciones necesarias para el cumplimiento del 
Reglamento que se aprueba.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor en el plazo de dos meses desde su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2018.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE PRESAS, EMBALSES Y BALSAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y creación.
1. Es objeto del presente Reglamento regular la clasificación y el registro de seguridad de 

presas, embalses y balsas de Aragón, así como la acreditación el registro de entidades cola-
boradoras en materia de seguridad de presas, embalses y balsas en Aragón.

2. El Reglamento se aplica a las balsas, embalses y presas sobre las que tiene compe-
tencia la Comunidad Autónoma, que son las ubicadas fuera del dominio público hidráulico 
salvo que sean de interés general del Estado y corresponda a éste su explotación, así como 
las que, en virtud de transferencia, encomienda o convenio, se atribuya su gestión a la Comu-
nidad Autónoma por la Administración General del Estado.

3. Por este Reglamento se crean:
a) La Comisión Técnica Aragonesa de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas.
b) El Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Aragón.
c) El Registro Aragonés de Entidades Colaboradoras en materia de Seguridad de Presas, 

Embalses y Balsas.

Artículo 2. Obligaciones y régimen de infracciones y sanciones.
1. Los titulares de presas, embalses y balsas objeto del presente Reglamento están obli-

gados a formalizar su inscripción en el Registro habilitado a tal efecto, aportar los datos pre-
cisos para mantenerlo actualizado, disponer de los medios humanos y materiales necesarios 
para garantizar la seguridad de las instalaciones y cumplir las obligaciones establecidas en el 
artículo 367 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2. El régimen sancionador aplicable a las infracciones, que se produzcan a este regla-
mento será el previsto en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, en el texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en las demás 
normas que puedan ser de aplicación.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 3. El Instituto Aragonés del Agua.
1. El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 

seguridad de presas, embalses y balsas corresponde al Instituto Aragonés del Agua, con-
forme al artículo 19.2.d.6.º de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre.

2. El Instituto Aragonés del Agua ejercerá sobre las presas, embalses y balsas de compe-
tencia autonómica las funciones que a continuación se enumeran:

a) Aprobar la clasificación de la presa, embalse o balsa.
b) Informar los proyectos, así como las circunstancias concretas que se presenten en el 

momento de proceder a un cambio de fase o etapa en la vida de la infraestructura, o de 
producirse el otorgamiento o la renovación de la concesión.

c) Inspeccionar la construcción de nuevas presas, embalses o balsas, informando sobre 
el cumplimiento de los requisitos de seguridad exigidos en el proyecto.

d) Aprobar las normas de explotación y los planes de emergencia de la instalación, previo 
informe favorable de la Comisión Técnica Aragonesa de Seguridad de Presas, Em-
balses y Balsas.

e) Evaluar el contenido de las revisiones de seguridad y de los informes de seguridad.
f) Establecer, por razones de seguridad, condicionantes a la explotación ordinaria y or-

denar vaciados parciales o totales.
g) Velar por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que en materia de 

seguridad corresponden al titular de la presa, embalse o balsa.
h) Gestionar y mantener actualizado el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y 

Balsas de Aragón.
i) Gestionar el Registro de entidades colaboradoras en materia de seguridad de presas, 

embalses y balsas.
j) Cualesquiera otras funciones que le correspondan en la materia conforme al ordena-

miento jurídico.
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3. Asimismo, dentro de su ámbito competencial, ejercerá las funciones de control de segu-
ridad que a la administración pública competente atribuyen el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, así como las previstas 
en el Reglamento Técnico sobre Seguridad de Presas y Embalses aprobado por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de 12 de marzo de 1996, o 
normas que las puedan sustituir en el futuro.

4. El Director del Instituto Aragonés del Agua será la autoridad competente para el ejercicio 
de las funciones previstas en el presente Reglamento y en las normas a las que se remita en 
este ámbito de actuación.

Artículo 4. La Comisión Técnica Aragonesa de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas.
1. Se crea la Comisión Técnica Aragonesa de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas 

como órgano técnico especializado dependiente del Instituto Aragonés del Agua al que se 
asignan las competencias enumeradas en el artículo 361.2 del Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico referidas al ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como la emisión de informe previo a la aprobación de las normas de explotación 
y planes de emergencia de las infraestructuras que se clasifiquen como A o B, y su implanta-
ción, actualización y revisión.

2. La Comisión estará compuesta por un presidente y cuatro vocales.
a) Será Presidente de la Comisión el Director del Instituto Aragonés del Agua.
b) Los vocales serán personal técnico designado por:
 - El Departamento que tenga atribuidas las competencias autonómicas en materia de 

protección civil.
 - El Departamento competente en materia de desarrollo rural.
 - El Departamento competente en materia de vertebración del territorio.
 - El Instituto Aragonés del Agua.
 Uno de los vocales, designado por el Presidente, actuará como Secretario de la Comi-

sión.
3. La Comisión podrá invitar a sus sesiones a representantes de los organismos de cuenca, 

de otros Departamentos del Gobierno de Aragón, de otras administraciones, de federaciones 
o comunidades de usuarios o de regantes u otros profesionales o titulares de infraestructuras 
afectados cuando lo considere necesario por razón de las características de la infraestructura 
objeto de estudio.

4. La actividad de la Comisión se ajustará a las normas generales de organización y fun-
cionamiento de los órganos colegiados previstas en la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo y en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Conse-
jero competente en materia de aguas podrá completar tales normas y, mediante orden, 
establecer normas de funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión.

CAPÍTULO III
Clasificación, planes de emergencia y normas de explotación de presas, 

embalses y balsas

Artículo 5. Clasificación de presas, embalses y balsas.
Las presas, embalses y balsas se clasificarán, en función de sus dimensiones y del riesgo 

potencial que pueda derivar de su posible rotura o funcionamiento incorrecto, en las catego-
rías establecidas en el artículo 358 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Artículo 6. Procedimiento de clasificación.
1. Los titulares de presas, embalses y balsas competencia de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, de altura superior a 5 metros o de capacidad de embalse mayor de 100.000 m³, de 
titularidad privada o pública, existentes, en construcción o que se vayan a construir, y no se 
hallen clasificadas, deberán a solicitar al Instituto Aragonés del Agua su clasificación y registro 
en el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Aragón.

2. A la solicitud acompañarán los documentos que fundamenten la propuesta de clasifica-
ción, conforme al Capítulo IV de la guía técnica “Clasificación de presas en función del riesgo 
potencial”, de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio 
de Medio Ambiente (noviembre de 1996), o norma que la sustituya, y de los datos enume-
rados en el artículo 12.3 que sean aplicables, en función de su clasificación, a efectos de 
proceder a su inscripción en el Registro. La documentación técnica deberá venir firmada por 
un técnico que tenga la titulación universitaria que acredite la competencia profesional acorde 
a la naturaleza de la infraestructura objeto de clasificación.
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3. Junto a la solicitud, se justificará el abono de la tasa 49, por clasificación y aprobación 
de planes de emergencia de presas, embalses y balsas.

4. Una vez completa la documentación y realizados el resto de trámites, se emitirá informe 
por el área competente del Instituto Aragonés del Agua, que elevará la propuesta de resolu-
ción sobre la clasificación a su Director. La resolución de clasificación ordenará la inscripción 
de la infraestructura en el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Aragón.

5. Si de la información recabada resultase algún riesgo de afección a otra Comunidad 
Autónoma por una posible rotura de la presa, embalse o balsa, se dará traslado del expe-
diente para informe a la correspondiente confederación hidrográfica y a la comunidad autó-
noma afectada.

6. Los procedimientos de clasificación de presas, embalses y balsas deberán resolverse 
en el plazo máximo de seis meses desde la recepción de la solicitud en el Instituto Aragonés 
del Agua. Si no se hubiere notificado resolución expresa en este plazo, el interesado podrá 
entender desestimada la solicitud.

Artículo 7. Planes de emergencia y normas de explotación de las instalaciones.
1. Los titulares de instalaciones clasificadas en las categorías A o B deberán presentar, 

una vez obtenida la correspondiente clasificación, un Plan de Emergencia conforme a lo pre-
visto en el epígrafe 7 del Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Inundaciones 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 237/2006, de 4 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, con el contenido mínimo que allí se establece relativo al análisis de 
seguridad de la presa, zonificación territorial, análisis de los riesgos generados por su rotura, 
normas de actuación y organización y recursos materiales y humanos con los que se cuente 
para su puesta en práctica. El Plan deberá contar con informe favorable de la Dirección Ge-
neral competente en materia de protección civil, que deberá acompañar a la solicitud.

2. De forma simultánea, presentarán para aprobación las normas de explotación de la 
instalación.

3. Los titulares de instalaciones que, por sus características, sean susceptibles de ser 
clasificadas en las categorías A o B, podrán presentar el Plan de Emergencia acompañando 
a la solicitud de clasificación, con el fin de que se tramiten conjuntamente.

4. Los titulares de instalaciones ya clasificadas en dichas categorías presentarán el Plan 
de Emergencia y las normas de explotación junto con la solicitud de inscripción en el Registro.

5. Previamente al inicio de los trámites administrativos deberá justificarse el abono de la 
tasa 49, por clasificación y aprobación de planes de emergencia de presas, embalses y 
balsas.

6. El Plan de Emergencia y las normas de explotación de la instalación deberán ser objeto 
de informe por la Comisión Técnica Aragonesa de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas, 
resolviendo sobre su aprobación el Director del Instituto Aragonés del Agua.

7. Los procedimientos de aprobación de planes de emergencia de presas, embalses y 
balsas deberán resolverse en el plazo máximo de seis meses desde la recepción de la soli-
citud en el Instituto Aragonés del Agua. Si no hubiere notificado resolución expresa en este 
plazo, el interesado podrá entender desestimada la solicitud.

CAPÍTULO IV
Entidades colaboradoras en materia de seguridad de presas, embalses y balsas

Artículo 8. Definición.
Son entidades colaboradoras en materia de seguridad de presas, embalses y balsas las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que, tras la obtención de la correspondiente 
habilitación e inscripción en el Registro que se regula en el artículo 15, queden autorizadas a 
colaborar con el Instituto Aragonés del Agua en las labores de control técnico especializado 
relativas a la seguridad de estas infraestructuras, en alguna de las actividades mencionadas 
en el artículo 3 o en cualquier otra derivada de las previsiones de la Ley 10/2014, de 27 de 
noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, en este ámbito.

Artículo 9. Adquisición de la condición de entidad colaboradora.
1. Para adquirir la condición de entidad colaboradora del Instituto Aragonés del Agua en 

materia de seguridad de presas, embalses y balsas, las personas físicas o jurídicas intere-
sadas deberán formular una solicitud dirigida al Director del Instituto Aragonés del Agua donde 
consten los datos señalados en las letras a, b, c y d del artículo 15.3 del presente reglamento, 
a la que acompañarán los documentos que acrediten:
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a) La personalidad jurídica y capacidad de obrar necesarias para contratar con la Admi-
nistración.

b) No estar incurso en prohibiciones de contratar y de hallarse al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) La solvencia técnica, que vendrá fundamentada en que la persona responsable de los 
trabajos que se encomienden, que autorizará con su firma, tenga la titulación universi-
taria que acredite competencia profesional acorde a la naturaleza de la infraestructura 
objeto de evaluación, con un mínimo de cinco años de experiencia profesional en este 
ámbito.

d) No tener el empresario ni su personal técnico participación superior al 10% en el capital 
social de entidades titulares de presas, embalses y balsas en Aragón.

e) Tener cubiertas las responsabilidades civiles que puedan derivarse de su actuación, 
mediante una póliza de seguro de indemnización por riesgos profesionales en cuantía 
no inferior a 300.000 euros, sin que esa cantidad limite su responsabilidad.

2. La resolución sobre la habilitación para actuar como entidad colaboradora, previos los 
trámites e informes técnicos que sea preciso recabar, corresponderá al Director del Instituto 
Aragonés del Agua, y determinará los campos de actuación para los que la entidad queda 
autorizada. De forma simultánea a la habilitación, se ordenará la inscripción de la entidad en 
el Registro previsto en el artículo 15, entregándose al titular una certificación acreditativa de 
estas circunstancias.

3. Si en el plazo de seis meses no se ha notificado resolución expresa, el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud.

4. Las modificaciones sustanciales que se efectúen en la entidad, así como los cambios de 
titular, de director técnico y de domicilio social, serán comunicados al Instituto Aragonés del 
Agua en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en la que se produzcan, acom-
pañando a la comunicación el título o documento que la acredite.

5. La autorización para actuar como entidad colaboradora no exime de obtener cualquier 
otra autorización o licencia que sea exigible para la realización de trabajos de esta naturaleza.

Artículo 10. Funcionamiento de las entidades colaboradoras.
1. Los titulares o responsables de presas, embalses y balsas sobre las que ostente com-

petencia el Instituto Aragonés del Agua están obligados a permitir el acceso a las infraestruc-
turas de los técnicos de la entidad colaboradora, debidamente acreditados, y a facilitarles la 
información y documentación necesaria para cumplir su tarea.

2. La entidad colaboradora que inicie una actuación deberá finalizarla bajo su responsabi-
lidad sin que pueda intervenir en la misma entidad distinta, salvo en casos justificados, previa 
solicitud motivada de aquélla y siendo necesaria la autorización expresa del Director del Ins-
tituto Aragonés del Agua. Para el correcto ejercicio de sus competencias, personal del Insti-
tuto podrá estar presente en cualquier actuación de la entidad colaboradora.

3. En el ejercicio de sus funciones, las entidades colaboradoras se ajustarán a las 
normas, prescripciones y metodologías que se les trasladen desde el Instituto, estando 
obligadas a facilitar, en el plazo que se indique, el resultado de las actuaciones reali-
zadas.

Artículo 11. Revocación de las autorizaciones.
1. El Instituto Aragonés del Agua podrá verificar, en cualquier momento, el manteni-

miento de las condiciones iniciales conforme a los cuales se concedió la autorización para 
actuar como entidad colaboradora, así como la formación y actualización de su personal 
técnico.

2. La autorización para actuar como entidad colaboradora puede ser objeto de revocación, 
sin derecho a indemnización, por alguna de las siguientes causas:

a) Falsedad o inexactitud en los datos suministrados.
b) Falta de disponibilidad de personal y material de la entidad que comporte su inadecua-

ción para llevar a cabo el trabajo objeto de encargo, o negligencia en su práctica.
c) Incumplimiento del régimen de incompatibilidad previsto en el artículo 9.1.d.
d) Pérdida de las condiciones que determinaron su habilitación.
e) Incursión en alguna de las causas previstas en la vigente normativa reguladora de los 

contratos del sector público que justifiquen la revocación.
3. La revocación de la autorización se acordará por resolución del Director del Instituto 

Aragonés del Agua, previo procedimiento en cuya instrucción se dará audiencia al intere-
sado.
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CAPÍTULO V
Registros

Artículo 12. El Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Aragón.
1. Se crea el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Aragón, que será 

gestionado por el Instituto Aragonés del Agua, en el que se inscribirán los datos relevantes de 
las presas, embalses y balsas que sean competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
junto con las resoluciones administrativas y los informes relacionados con su seguridad y las 
actualizaciones que procedan.

2. El Registro se dividirá en dos secciones, inscribiéndose en una las presas, embalses y 
balsas de las categorías A y B y en la otra las pertenecientes a la C.

3. Cada asiento del Registro irá referido a una instalación y en él deberán constar los si-
guientes datos:

a) Número de inscripción en el Registro.
b) Nombre de la infraestructura y datos completos del titular y, en su caso, del represen-

tante legal.
c) Coordenadas UTMX, UTMY (ETRS89) y huso de la ubicación.
d) Cuenca principal y subcuenca donde se ubica.
e) Término municipal, comarca y provincia.
f) Referencia catastral de las parcelas ocupadas.
g) Clasificación.
h) Acreditación del cumplimiento de las exigencias urbanísticas que procedan.
i) Altura en metros y capacidad máxima en metros cúbicos.
j) Fase en la que se encuentre: proyecto, construcción, carga, explotación o fuera de 

servicio.
k) Designación del director de explotación y personas responsables de la seguridad, con 

indicación de su título habilitante.
l) Plan de puesta en carga y llenado.
m) Plan de emergencia.
n) Normas de explotación.
o) Entrada en explotación.
p) Revisiones generales y extraordinarias de seguridad.
q) Informes de estado y comportamiento de la presa o balsa.

Artículo 13. Inscripción en el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Aragón.
1. Se inscribirán en el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Aragón las 

instalaciones de esta naturaleza con una altura superior a 5 metros o una capacidad de em-
balse superior a 100.000 metros cúbicos, de titularidad pública o privada, ubicadas fuera del 
dominio público hidráulico y las que, en virtud de transferencia, encomienda o convenio, se 
atribuya su gestión a la Comunidad Autónoma por la Administración General del Estado.

2. La inscripción de las presas, embalses y balsas se practicará de oficio una vez efec-
tuada su clasificación, y se entregará al titular un certificado acreditativo de esta circunstancia.

3. Las variaciones relevantes en los datos objeto de registro serán comunicadas al Instituto 
Aragonés del Agua dentro del mes siguiente al día en que se produzcan, acompañando a la comu-
nicación el título o documento que la acredite, de forma que el Registro permanezca actualizado.

4. En los casos de cambio de titularidad, el nuevo titular se subrogará en todas las respon-
sabilidades, obligaciones y derechos del anterior. Si se produjera la transmisión sin efectuar 
la comunicación, el anterior y el nuevo titular quedarán sujetos, de forma solidaria, a todas las 
responsabilidades derivadas de la titularidad de la presa, embalse o balsa.

5. La anotación de las resoluciones administrativas, de los informes relativos a la segu-
ridad y de las actualizaciones que procedan se practicará de oficio por el responsable del 
Registro, que entregará una certificación acreditativa de la inscripción y de su contenido al 
titular de la instalación.

6. Cuando la presa, embalse o balsa clasificada o registrada sea de la categoría A o B, la 
resolución se comunicará a la Dirección General competente en materia de protección civil.

7. No se permitirá la puesta en servicio de una instalación hasta tanto no se compruebe la 
corrección de las deficiencias y se acredite su seguridad.

Artículo 14. Coordinación con la Administración General del Estado.
A efectos estadísticos, se remitirá anualmente al Ministerio competente en materia de se-

guridad de presas, embalses y balsas los datos de este Registro para la elaboración y man-
tenimiento de un Registro Nacional de Seguridad de Presas y Embalses.
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Artículo 15. El Registro aragonés de entidades colaboradoras en materia de seguridad de 
presas, embalses y balsas.

1. Se crea el Registro aragonés de entidades colaboradoras en materia de seguridad de 
presas, embalses y balsas que será gestionado por el Instituto Aragonés del Agua, en el que 
se inscribirán las entidades que hayan obtenido la previa habilitación para realizar las activi-
dades a las que les faculta el presente Reglamento.

2. La prestación de servicios en este ámbito requiere inexcusablemente la previa inscrip-
ción en el Registro, sin perjuicio de la celebración del correspondiente contrato previo al inicio 
de los trabajos.

3. Cada entidad colaboradora generará un asiento en el Registro, que reflejará los si-
guientes datos:

a) Denominación de la entidad colaboradora, domicilio social y dirección de la oficina en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Identificación del titular y, en su caso, representante legal de la entidad colaboradora.
c) Identificación del director técnico.
d) Campos de actuación para los que la entidad queda autorizada como colaboradora.
e) Condiciones específicas que, en su caso, se impongan a la entidad.

Artículo 16. Normas comunes a ambos registros.
1. Los Registros regulados en este Reglamento dependen del Instituto Aragonés del Agua, 

a los que se adscribirá el personal necesario para la correcta realización de sus funciones.
2. Los datos contenidos en las inscripciones de ambos Registros son públicos. Corres-

ponde al Instituto Aragonés del Agua ponerlos a disposición de la ciudadanía, conforme a lo 
previsto en la normativa de acceso a la información ambiental, de transparencia en la acti-
vidad pública y de la protección de datos de carácter personal.

3. Las solicitudes de clasificación e inscripción en el Registro de Seguridad de Presas, 
Embalses y Balsas o en el Registro de entidades colaboradoras, así como la modificación, 
actualización de datos o cancelación, o para cualquier otro trámite regulado en este Regla-
mento, deben presentarse en formato digital, salvo las relativas a instalaciones de titularidad 
de una persona física, que pueden presentarse en papel.


	I. Disposiciones Generales
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	DECRETO de 22 de noviembre de 2018, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se asignan las competencias en materia de memoria democrática al Departamento de Presidencia.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 201/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el Sistema de Prevención de Riesgos Laborales y Promoción de la Salud del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Arag

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1881/2018, de 22 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	DECRETO 204/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la ordenación y regulación de las casas rurales en Aragón.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	DECRETO 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la clasificación y registro de seguridad presas, embalses y balsas competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	DECRETO 206/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 84/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la Un



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso, por promoción cruzada, en el Cuerpo Aux

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 28 de mayo
	RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 28 de mayo
	RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 28 de mayo



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	DECRETO 198/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al municipio de Pozondón para regirse mediante Ayuntamiento, en las próximas elecciones locales.
	ORDEN PRE/1882/2018, de 30 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Comunidad de Teruel para la gestión de programas específicos
	ORDEN PRE/1883/2018, de 30 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Ribera Alta del Ebro para la gestión de programas específico
	ORDEN PRE/1884/2018, de 30 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Sierra de Albarracín para la gestión de programas específico
	ORDEN PRE/1885/2018, de 26 de noviembre, por la que se determinan los servicios públicos esenciales y mínimos que deberán mantenerse en la Administración de Justicia, por el personal funcionario de los Cuerpos Nacionales al servicio de dicha Administració

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 199/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la herencia testamentaria de D. Ángel Gómez Otal.
	DECRETO 200/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la herencia testamentaria de D.ª Aurea Jaime Alegre y D. Fernando Jaime Alegre.
	DECRETO 202/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la Comunidad Autónoma de Aragón como heredera legal de D.ª María Antonia Osés Pradas.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 203/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de creación por transformación de una Escuela Oficial de Idiomas de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	ORDEN ECD/1886/2018, de 19 de noviembre, por la que se resuelve parcialmente, en la modalidad ayudas al desarrollo de proyectos, la convocatoria de ayudas a la producción audiovisual en el año 2018, para la realización de mediometrajes o largometrajes por
	ORDEN ECD/1887/2018, de 21 de noviembre, por la que se resuelve parcialmente, en la modalidad B, la convocatoria de ayudas a la producción audiovisual en el año 2018, para la realización de cortometrajes por empresas del sector audiovisual.
	ORDEN ECD/1888/2018, de 21 de noviembre, por la que se resuelve parcialmente, en la modalidad de programación musical en salas de gestión privada, la convocatoria de Ayudas a la música para el año 2018.
	ORDEN ECD/1889/2018, de 23 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/688/2018, de 16 de abril, por la que se convocan ayudas para actividades culturales de asociaciones y fundaciones para el año 2018.
	ORDEN ECD/1890/2018, de 23 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/704/2018, de 16 de abril, por la que se convocan ayudas a la producción audiovisual en el año 2018, para la realización de mediometrajes o largometrajes por empresas del sector a
	ORDEN ECD/1891/2018, de 23 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para proyectos culturales municipales en el marco del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos para el año 2018.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cerdos de cebo has
	RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación avícola de cebo de pollos has
	RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de septiembre de 2007, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada para la explotación porcina de producc
	RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 20 de noviembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambie
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de septiembre de 2007, por la que se otorgó la autorización ambiental integrada para la explotación Avícola de galli



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2018, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de construcción de la instalación de producción de energía eólica denominada Parque e
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2018, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de construcción de la instalación de producción de energía eólica denominada “Parque 
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel por el que se somete a información pública la admisión definitiva de la solicitud del permiso de investigación de recursos de la sección D) “La Cañada” núm

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ANUNCIO de requerimiento, de la Subdirección Provincial de Vivienda de Zaragoza, para la subsanación de las solicitudes de subvención presentadas en el marco de la Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, por la que se convocan subvenciones en materia de reha

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios &ndash; nivel cualificado”, organizado por Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. (Prevensystem S.L.) a celebr
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Capella (Huesca), organizado por Watch-out Sanigestion S.L., conforme a lo establecido por l
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de línea subterránea 30 kv evacuación del parque e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de “Set Pedregales” y “LAT Sub pe Pedregales a Sub
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Aratria Asesores, S.L., a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Villarr

	ARAGONESA DE RIEGOS, SOCIEDAD COOPERATIVA
	ANUNCIO de la cooperativa Aragonesa de Riegos, S. Coop., relativo a su disolución.




